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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 5 de agosto de 2016, del Ayuntamiento de Guillena, de aprobación provisional del 
Plan General de ordenación urbanística del municipio de Guillena. (PP. 2037/2016).

Don Lorenzo J. Medina Moya, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guillena,

HAcE SABER:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de agosto de 2016, adoptó, entre otros, 
el acuerdo de aprobar provisionalmente el Plan General de ordenación urbanística del municipio de Guillena, 
segunda aprobación provisional, redactado por «ingeniería y Estudios Medioambientales, S.L.».

En cumplimiento del mencionado acuerdo plenario, dicho documento completo, incluido su Estudio 
Ambiental Estratégico, se somete al trámite de información pública para alegaciones por plazo de cuarenta y 
cinco días hábiles, a contar desde la última de las publicaciones del presente anuncio o de su extracto en el 
Boletín oficial de la Provincia, Boletín oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anuncios municipal y diario de 
difusión provincial, encontrándose a disposición de los interesados en la web municipal (www.guillena.org).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Guillena, 5 de agosto de 2016.- El Alcalde-Presidente, Lorenzo José Medina Moya.
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